
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1063 DE 2016 

(Diciembre 30) 

Por la cual se establecen los requisitos de presentación, viabilización y aprobación de 

proyectos del sector de agua potable y saneamiento básico que soliciten apoyo financiero de 

la Nación, así como de aquellos que han sido priorizados en el marco de los Planes 

Departamentales de Agua y de los programas que implemente el Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio, a través del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, y se dictan 

otras disposiciones. La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las que le confieren el numeral 3 del artículo 59 de la Ley 489 

de 1998, los numerales 11 y 17 del artículo 2° del Decreto número 3571 de 2011 y el artículo 

250 de la Ley 1450 de 2011,  

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 250 de la Ley 1450 de 2011, por medio de la cual se expide el Plan Nacional 

de Desarrollo 2010-2014, establece que “El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial es el competente para evaluar y viabilizar los proyectos del sector de agua potable 

y saneamiento básico que soliciten apoyo financiero de la Nación y sus entidades públicas 

descentralizadas a través del mecanismo que defina. Aquellos proyectos del sector de agua 

potable y saneamiento básico financiados exclusivamente con recursos de las entidades 

territoriales en el marco de los Planes Departamentales para el manejo empresarial de los 

servicios de Agua y Saneamiento, serán evaluados y viabilizados a través de un mecanismo 

regional, conforme a la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno nacional”.  

Que mediante la Resolución número 0379 de 2012 se optimizaron los requisitos de 

presentación, viabilización y aprobación de los proyectos del sector de agua potable y 

saneamiento básico que soliciten apoyo financiero de la Nación, así como de aquellos que 

han sido priorizados en el marco de los Planes Departamentales de Agua y de los programas 

que implemente el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del Viceministerio 

de Agua y Saneamiento Básico; con el fin de contribuir a la dinamización de las inversiones 

en el sector acorde con las metas del Plan Nacional de Desarrollo “Prosperidad para Todos”;  

Que mediante la Resolución número 413 del 2013, se modificó la Resolución número 0379 

de 2012 en lo atinente al formato de carta de presentación contenida en el Anexo número 1 

y en el numeral 2.3.1 de la guía adoptada mediante el artículo 16 de la misma;  



Que mediante Resolución número 504 de 2013 se derogó la Resolución número 413 de 2013, 

se modificó el numeral 4.3.2 del artículo 4° de la Resolución número 0379 de 2012, así como 

el Anexo número 1 en lo atinente al formato de carta de presentación contenida en el numeral 

2.3.1 de la Guía adoptada mediante el artículo 16 de la misma. Así mismo se modificaron los 

numerales 2.2.1.3, 2.2.2.2 y 4.3 de la guía en lo atinente a incorporar nuevas actividades 

financiables con cargo al 2% de seguimiento para cada proyecto, el cual se ejecuta a través 

del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, así como permitir que el plan financiero del 

proyecto defina el porcentaje requerido para las actividades de interventoría;  

Que mediante Resolución número 770 de 2014, se modificó la Resolución número 0379 de 

2012, con el fin de establecer herramientas jurídicas eficaces que permitan la ejecución de 

proyectos de infraestructura en el sector de agua potable y evitar que se presenten retrasos en 

los mismos por la problemática asociada a la gestión predial requerida para su desarrollo, en 

municipios en situación de emergencia por desabastecimiento de agua;  

Que en el marco del ejercicio de las funciones asignadas por las Leyes 1444 de 2011 y 1450 

de 2011 y el Decreto número 3571 de 2011, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

es el encargado de la evaluación, viabilización, seguimiento y fortalecimiento institucional 

de los proyectos del sector de agua potable y saneamiento básico que reciben apoyo 

financiero de la Nación, a través de su Unidad Coordinadora;  

Que conforme con lo anterior, se requiere establecer, integrar, ajustar y modificar los criterios 

y requisitos de presentación, aprobación, viabilización y reformulación de los proyectos del 

sector de agua potable y saneamiento básico para su evaluación y viabilización; teniendo en 

cuenta las exigencias legales, financieras y técnicas que rigen el sector de agua potable y 

saneamiento básico, así como las condiciones actuales para su viabilización;  

Que en mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 

CAPÍTULO I Parte General 

Artículo 1°. Objeto. Por medio de la presente resolución se establecen los requisitos y el 

mecanismo para la presentación, viabilización, reformulación y expedición de conceptos 

técnicos para los proyectos del sector de agua potable y saneamiento básico que sean 

presentados por las entidades territoriales que soliciten apoyo financiero de la Nación ante el 

mecanismo de evaluación y viabilización de proyectos del sector de agua potable y 

saneamiento básico, y se adopta la guía de presentación de proyectos de agua potable y 

saneamiento básico.  

Artículo 2°. Mecanismo de viabilización de proyectos. Es el proceso mediante el cual el 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio a través del Viceministerio de Agua y 

Saneamiento Básico, evalúa, aprueba y viabiliza los proyectos del sector de agua potable y 

saneamiento básico presentados por las entidades territoriales que soliciten apoyo financiero 

de la Nación, así como las reformulaciones que estos requieran.  



Parágrafo. La viabilización de proyectos o su reformulación, corresponde a la verificación 

de los parámetros requeridos de conformidad con el reglamento técnico del sector, los 

requisitos establecidos en la presente resolución y la Guía de Presentación de Proyectos de 

Agua Potable y Saneamiento Básico que hace parte integral de la misma. En ningún caso el 

Mecanismo de Viabilización de Proyectos suple las funciones o responsabilidades de los 

ejecutores del proyecto; consultores encargados de estudios, diseños e interventoría; de los 

contratistas de obra y de los supervisores de los contratos.  

Artículo 3°. Comité Técnico de Proyectos. Es la instancia asesora del Viceministerio de Agua 

y Saneamiento Básico en el proceso de viabilización de los proyectos de agua potable y 

saneamiento básico que se presenten al mecanismo de viabilización de proyectos. El Comité 

Técnico de Proyectos estará integrado por los siguientes miembros:  

1. El Viceministro de Agua y Saneamiento Básico o su delegado.  

2. El Director de Programas o su delegado.  

3. El Director de Desarrollo Sectorial o su delegado.  

4. El Subdirector de Estructuración de Programas de la Dirección de Programas o su 

delegado.  

5. El Subdirector de Proyectos de la Dirección de Programas.  

6. El Subdirector de Gestión Empresarial de la Dirección de Programas.  

7. El Coordinador del Grupo de Desarrollo Sostenible.  

Parágrafo 1°. Podrá hacer parte del Comité Técnico un delegado del Ministro de Vivienda, 

Ciudad y Territorio, quien participará en las sesiones con voz pero sin voto.  

Parágrafo 2°. El Comité sesionará con un mínimo de cuatro (4) miembros.  

Artículo 4°. Funciones del Comité Técnico de Proyectos. Son funciones del Comité Técnico 

de Proyectos, las siguientes:  

1. Recomendar al Viceministro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la presente 

resolución, los conceptos de los proyectos que se sometan a su consideración, teniendo en 

cuenta los requisitos y criterios establecidos en la presente resolución.  

2. Definir su propio reglamento. Parágrafo. La Secretaría Técnica del Comité estará a cargo 

de la Subdirección de Proyectos de la Dirección de Programas del Viceministerio de Agua y 

Saneamiento Básico.  

CAPÍTULO II Presentación de proyectos 

Artículo 5°. Presentación de proyectos. Para efectos de la presente resolución, podrán 

presentar proyectos del sector de agua potable y saneamiento básico los Departamentos y/o 

Gestores de los Planes Departamentales de Agua, Municipios y Distritos. En los casos en que 



la entidad que presenta el proyecto sea diferente al municipio, el proyecto deberá estar 

avalado por el (los) municipio(s) o distrito(s) beneficiario(s) del mismo.  

Artículo 6°. Proyectos financiables:  

6.1. Proyectos financiables con recursos de la Nación. Son proyectos financiables con 

recursos de la Nación, los siguientes:  

6.1.1. Diagnósticos técnicos e institucionales.  

6.1.2. Formulación e implementación de esquemas organizacionales para la prestación de los 

servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y/o aseo; incluye la formulación 

de esquemas regionales para todos o alguno de los componentes de los servicios públicos 

domiciliarios.  

6.1.3. Acciones de fortalecimiento institucional de los prestadores de los servicios públicos 

de acueducto, alcantarillado y/o aseo en sus diferentes procesos funcionales: institucional, 

legal, administrativo, comercial, financiero, operativo y técnico. Cuando se presenten 

condiciones que pongan en riesgo la prestación de los servicios, la Nación podrá financiar 

las actividades de acompañamiento a la gestión de la prestación de los servicios públicos. 

Para proyectos rurales se podrá financiar el diseño y construcción de la sede administrativa 

para el funcionamiento de la entidad prestadora de los servicios de acueducto, alcantarillado 

y/o aseo, (cuando no se cuenta con ella, siempre que el predio para su construcción y el activo 

producto de la ejecución del proyecto queden como propiedad del municipio.  

La infraestructura podrá tener un área máxima de 50 m2), incluida la dotación de la misma, 

siempre y cuando el proyecto incluya la creación de una empresa de servicios públicos o el 

fortalecimiento institucional de la misma. Para el efecto, el predio para su construcción debe 

ser propiedad del municipio.  

6.1.4. Preinversión en estudios, diseños e interventoría (técnica, administrativa, financiera y 

ambiental) de los mismos.  

6.1.5. Construcción, ampliación, optimización, reconstrucción y rehabilitación de sistemas 

de acueducto y alcantarillado sanitario y pluvial, canalizaciones dentro del perímetro 

sanitario de los municipios, diques o muros asociados a riesgo en los componentes de los 

sistemas de acueducto, alcantarillado y aseo, y sistemas de regulación, siempre y cuando su 

finalidad sea la de asegurar el abastecimiento de agua para el sistema de acueducto o regular 

el sistema de alcantarillado pluvial.  

6.1.6. Conexiones intradomiciliarias de acueducto y alcantarillado para población de estratos 

1 y 2, incluidas las zonas rurales, para lo cual se deberá dar cumplimiento a los requisitos 

establecidos en la normatividad vigente.  

6.1.7. Construcción, ampliación y rehabilitación de sistemas de disposición final, tratamiento 

y/o aprovechamiento de residuos sólidos y tratamiento de lixiviados y gases. Incluye cierre, 

clausura y posclausura de botaderos a cielo abierto y celdas.  



6.1.8. Conservación de microcuencas que abastecen el sistema de acueducto, protección de 

fuentes y reforestación de dichas fuentes y aguas subterráneas. Para ejecutar proyectos de 

reforestación, los predios deben ser propiedad de los municipios. 

6.1.9. Gestión de riesgos de los diferentes componentes de los sistemas de acueducto, 

alcantarillado y/o aseo.  

6.1.10. Proyectos de preinversión e inversión en rehabilitación, reconstrucción, prevención 

y/o mitigación de riesgos de los sistemas de acueducto, alcantarillado y/o aseo, que se vean 

afectados por cualquier situación de desastre.  

6.1.11. Equipos requeridos para la operación de los sistemas de acueducto, alcantarillado y/o 

aseo, incluyendo equipamiento para modernizar sistemas de barrido, recolección y transporte 

de residuos sistemas alternativos de generación eléctrica y eficiencia energética para 

proyectos de agua potable y saneamiento básico.  

6.1.12. Actividades de posconstrucción para la puesta en marcha y/o pruebas de 

funcionamiento de la infraestructura construida para los sistemas de acueducto, alcantarillado 

y aseo y/o para la puesta en marcha de la prestación del servicio. Este componente solamente 

será financiable cuando esté asociado a un proyecto de infraestructura.  

6.1.13. Estudios de factibilidad para la innovación tecnológica para optimizar los 

tratamientos de disposición final de residuos sólidos, incluye el reciclaje y la valorización 

energética.  

6.1.14. Obras y suministro de innovación tecnológica para optimizar los tratamientos de 

disposición final de residuos sólidos, incluye el aprovechamiento y la valorización 

energética.  

6.1.15. Proyectos vinculados a esquemas diferenciales para la prestación de los servicios de 

acueducto, alcantarillado y aseo en zonas rurales, zonas de difícil acceso, áreas de difícil 

gestión y áreas de prestación, en las cuales por condiciones particulares no puedan alcanzarse 

los estándares de eficiencia, cobertura y calidad establecidos en la ley.  

6.2. Proyectos financiables con recursos de Tasa Compensada. Las entidades territoriales 

podrán financiar con recursos de la línea de Tasa Compensada, los proyectos definidos en la 

Resolución número 016 de 2015 y las demás normas que la modifiquen, adicionen, aclaren 

o deroguen.  

Artículo 7°. Proyectos, actividades y componentes no susceptibles de financiación. No 

podrán financiarse con recursos de la Nación, las siguientes actividades o componentes:  

7.1. Gastos de administración, operación y mantenimiento de los Proyectos.  

7.2. Compra de muebles para el funcionamiento del prestador de los servicios de acueducto, 

alcantarillado y/o aseo de los sistemas urbanos.  

7.3. Compra de acciones o costos financieros.  



7.4. Las comisiones que cobran las entidades cooperativas o asociaciones de municipios en 

desarrollo de convenios interadministrativos con entidades territoriales.  

7.5. Gastos por fondos rotatorios.  

7.6. Costos de la evaluación y trámites ambientales que se surtan ante la autoridad ambiental 

competente necesarios para el desarrollo del proyecto.  

7.7. Inversiones que impliquen reposición de los sistemas de acueducto, alcantarillado y aseo, 

incluido reparación de vehículos recolectores de residuos.  

7.8. Compra de predios y/o derechos de servidumbres.  

Artículo 8°. Seguimiento para proyectos financiados con recursos de la Nación. Los 

proyectos que cuenten con recursos de financiación de la Nación a través del Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio o de la línea de Tasa Compensada, deberán incluir una partida 

del 2% del monto total de estos recursos. Con estos recursos se financiarán las actividades 

de Evaluación de los proyectos; Seguimiento al avance de los proyectos; Seguimiento a los 

procesos de gestión empresarial; Procesos de gestión empresarial y Programas de gestión 

social de este Ministerio.  

Parágrafo. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio podrá suscribir los contratos y/o 

convenios que se requieran para cumplir con las labores de seguimiento definidas en el 

numeral anterior.  

CAPÍTULO III 

Requisitos 

Artículo 9°. Requisitos para la presentación de proyectos. Los proyectos que presenten las 

entidades, deberán hacer parte de las Políticas y/o de los Programas implementados o que 

implemente la Nación para el sector de agua potable y saneamiento básico, en concordancia 

con la normativa aplicable al sector. La entidad solicitante deberá presentar la totalidad de 

los documentos exigidos en la presente resolución en los formatos establecidos en la Guía de 

Presentación de Proyectos de Agua Potable y Saneamiento Básico contenida en Anexo 

número 1 de la presente y cumplir los siguientes requisitos:  

9.1. Documentales: Los proyectos que presenten las entidades ante el Viceministerio de Agua 

y Saneamiento Básico, deberán ser radicados con la totalidad de la documentación que se 

relaciona en la Guía de presentación de proyectos de agua potable y saneamiento básico, 

organizados en carpetas de tamaño oficio, debidamente foliadas.  

9.2. Legales: Los proyectos deberán estar acompañados de los permisos que exijan las 

autoridades competentes, de acuerdo con la naturaleza del proyecto. Parágrafo. Para el caso 

de conceptos favorables (sin financiación o para mitigación de riesgo o situación de desastre), 

el requisito establecido en el numeral de la Guía 2.2.3. Permiso para el uso, la ocupación y 

la intervención temporal de la infraestructura vial carretera, concesionada y férrea, no será 

exigido. En cuanto al numeral de la Guía 2.2.5.2. Consulta Previa, este podrá encontrarse en 



trámite. En tal caso se deberá indicar el estado actual del trámite y adjuntar copia del 

documento mediante el cual se solicita la consulta, debidamente radicado ante la autoridad 

correspondiente. En todo caso una vez se cuente con la(s) fuente(s) de financiación del 

proyecto, previo a la emisión del concepto de viabilidad, se deberán verificar los requisitos, 

de conformidad con lo establecido en la guía de presentación de proyectos de agua potable y 

saneamiento básico. Cuando la financiación del proyecto sea otorgada por una entidad 

diferente al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, este no se hará responsable por el 

cumplimiento de los requisitos ambientales de ley.  

9.3. Institucionales: Los proyectos deberán incluir los aspectos señalados en la guía de 

presentación de proyectos de agua potable y saneamiento básico, incluyendo el esquema 

organizacional, el diagnóstico de la entidad prestadora de los servicios de acueducto, 

alcantarillado y/o aseo, aspectos de fortalecimiento institucional y la acreditación de pago de 

subsidios al prestador.  

9.4. Técnicos: Los proyectos presentados por las entidades territoriales deberán contar con 

los estudios y diseños de conformidad con lo establecido en el Reglamento Técnico del 

Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico (RAS), contenido en la Resolución número 

1096 de 2000, o las normas que la modifiquen, adicionen, aclaren o sustituyan, con la 

correspondiente aprobación de quien realizó la interventoría o supervisión técnica de los 

mismos.  

Cuando los proyectos presentados al mecanismo de viabilización hagan parte de un proyecto 

regional o de uno de mayor extensión para cuyo funcionamiento dependa de la funcionalidad 

de las etapas precedentes, el(los) representante(s) legal(es) de la(s) entidad(es) territorial(es) 

responsable(s) del proyecto, deberá(n) certificar que las etapas anteriores se encuentran 

funcionando adecuadamente. Si la(s) etapa(s) anterior(es) se encuentran en construcción a la 

fecha de presentación del proyecto, la certificación deberá indicar el estado de avance de la 

construcción y la fecha programada de terminación y puesta en funcionamiento de la misma, 

debidamente avalados por la Interventoría de la Obra.  

9.5. Financieros: Los proyectos deberán incluir los aspectos señalados en la guía de 

presentación de proyectos de agua potable y saneamiento básico, incluyendo el presupuesto 

detallado del proyecto, los soportes presupuestales de las fuentes de financiación y el plan 

financiero.  

9.6. Ambientales: Los proyectos deberán contar con los actos administrativos expedidos por 

la autoridad ambiental competente, de conformidad con la normatividad vigente. Parágrafo. 

Para el caso de conceptos favorables (sin financiación o para proyectos de preinversión e 

inversión en rehabilitación, reconstrucción, prevención y/o mitigación de riesgos de los 

sistemas de acueducto, alcantarillado y/o aseo, menores a 450 smmlv), este requisito podrá 

encontrarse en trámite ante la respectiva autoridad ambiental. En tal caso se deberá indicar 

el estado actual del trámite y adjuntar copia del documento mediante el cual se solicita el 

permiso o licencia, debidamente radicado ante la autoridad correspondiente. En todo caso 

una vez se cuente con la(s) fuente(s) de financiación del proyecto, previo a la emisión del 

concepto de viabilidad, se deberá contar con el acto administrativo de la autoridad ambiental 



competente que lo otorgue. Cuando la financiación del proyecto sea otorgada por una entidad 

diferente al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, este no se hará responsable por el 

cumplimiento de los requisitos ambientales de ley.  

9.7. Prediales: Los proyectos deberán incluir los aspectos señalados en la Guía de 

presentación de proyectos de agua potable y saneamiento básico, incluyendo la certificación 

de propiedad de los predios y las servidumbres necesarios para su ejecución.  

CAPÍTULO IV 

Procedimiento para evaluación y viabilización 

Artículo 10. Procedimiento de evaluación. Para la evaluación de los proyectos de agua 

potable y saneamiento básico que soliciten apoyo financiero de la Nación o tengan como 

fuente de financiación la línea de crédito de Tasa Compensada, así como aquellos que han 

sido priorizados en el marco de los Planes y Programas que implemente el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, 

se atenderá el siguiente procedimiento:  

10.1. Una vez presentado el proyecto, se verificará el contenido del mismo de conformidad 

con la lista de verificación de documentos establecida en la Guía de Presentación de 

Proyectos que hace parte de la presente resolución.  

10.2. Acreditado el cumplimiento de presentación de los documentos establecidos en la lista 

de verificación, se procederá a la radicación del proyecto.  

10.3. En el evento en que el proyecto sea enviado por correo y no contenga la totalidad de 

los documentos indicados en la lista de verificación citada, será devuelto al solicitante a 

través de oficio en el que se informarán las razones que dieron lugar a la devolución.  

10.4. Una vez verificado el contenido documental mínimo del proyecto, será asignado a un 

profesional de la Subdirección de Proyectos de la Dirección de Programas del Viceministerio 

de Agua y Saneamiento Básico, quien emitirá un reporte con las observaciones y/o 

recomendaciones a que haya lugar.  

10.5. En el evento en que se presenten observaciones al proyecto, la Subdirección de 

Proyectos del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico (VASB), mediante oficio 

requerirá o devolverá a la entidad territorial el proyecto, señalando las observaciones 

correspondientes.  

10.6. Cuando el evaluador considere que el proyecto cumple con los requisitos de evaluación, 

diligenciará la ficha correspondiente y presentará el proyecto y su concepto, a consideración 

del Comité Técnico de Proyectos.  

Artículo 11. Procedimiento de viabilización. Para la viabilización de los proyectos de agua 

potable y saneamiento básico que soliciten apoyo financiero de la Nación o tengan como 

fuente de financiación la línea de crédito de Tasa Compensada, así como aquellos que han 

sido priorizados en el marco de los Planes y Programas que implemente el Ministerio de 



Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, 

se atenderá el siguiente procedimiento:  

11.1. Con fundamento en la evaluación realizada, los proyectos se someterán a consideración 

del Comité Técnico de Proyectos, que emitirá la recomendación de viabilidad al 

Viceministro, suscribiendo el acta correspondiente. En el evento en que el Comité no 

recomiende la viabilidad del proyecto, se dejarán los registros correspondientes. 

11.2. En los casos en los cuales el proyecto obtenga recomendación de viabilidad, el 

Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico comunicará a la entidad territorial 

correspondiente la decisión mediante oficio.  

11.3. Tratándose de proyectos financiados con recursos del Presupuesto General de la Nación 

(PGN), el Viceministro de Agua y Saneamiento Básico y el Director de Programas mediante 

oficio darán a conocer a la entidad territorial correspondiente la viabilidad del proyecto.  

11.4. Tratándose de proyectos financiados con otras fuentes de recursos, el Director de 

Programas mediante oficio dará a conocer a la entidad territorial correspondiente la 

viabilidad del proyecto. 11.5. Si el Comité Técnico no recomienda la viabilidad, y solicita 

aclaraciones, la Subdirección de Proyectos requerirá a la entidad que presentó el proyecto 

para los fines pertinentes.  

CAPÍTULO V 

Proyectos de preinversión e inversión en rehabilitación, reconstrucción, prevención y/o 

mitigación de riesgos de los sistemas de acueducto, alcantarillado y/o aseo o aquellos que 

surjan a consecuencia de una situación de desastre  

Artículo 12. Requisitos de presentación. La entidad solicitante deberá presentar los 

documentos que se establecen en la Guía de Presentación de Proyectos de Agua Potable y 

Saneamiento Básico que hace parte integral de la presente resolución.  

Artículo 13. Evaluación. Para atender las emergencias derivadas de situaciones de desastre, 

así como para prevenir y mitigar situaciones de riesgo, los proyectos no requerirán ser 

sometidos a consideración del Comité Técnico de Proyectos, sino que bastará con el concepto 

favorable que al efecto emita el evaluador del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico 

que esté a cargo del proyecto, en aplicación de lo establecido en la presente resolución. El 

concepto favorable emitido por el Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, no exonera 

a las entidades territoriales beneficiarias de los recursos de que trata el presente capítulo, del 

cumplimiento de los demás requisitos legales que correspondan para el desembolso de los 

recursos y ejecución de los proyectos, a saber, la obtención de permisos, licencias, 

autorizaciones, concesiones ambientales y permisos urbanísticos, entre otros; de acuerdo con 

el alcance del proyecto y las condiciones particulares del sitio de ejecución de las obras. 

Parágrafo.  

Cuando de conformidad con la fuente de los recursos se establezcan procedimientos 

especiales para financiar los proyectos de preinversión e inversión en rehabilitación, 



reconstrucción, prevención y/o mitigación de riesgos de los sistemas de acueducto, 

alcantarillado y/o aseo, que se vean afectados por cualquier situación de desastre, se aplicará 

el procedimiento de la fuente específica, sin perjuicio del descrito en el presente capítulo.  

CAPÍTULO VI 

Tipos de concepto y estado de proyectos 

Artículo 14. Tipos de concepto. De acuerdo con la evaluación de los proyectos, el Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, 

emitirá los siguientes tipos de concepto, acorde con el lleno de los requisitos contenidos en 

la presente resolución:  

14.1. Viable: Se otorgará este concepto a los proyectos que cumplan con el lleno de los 

requisitos legales, institucionales, técnicos, financieros, ambientales y prediales evaluados 

contenidos en la presente resolución.  

14.2. Viable condicionado: Se otorgará a aquellos proyectos que no cumplen con lo 

establecido en la Ley 142 de 1994 en los aspectos de aseguramiento de la prestación de los 

servicios y tendrán concepto de viabilidad siempre y cuando la entidad territorial beneficiaria 

del proyecto presente el plan de fortalecimiento institucional o la creación y/o transformación 

de la entidad prestadora del servicio y su puesta en funcionamiento o la vinculación a un 

esquema regional de prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o 

aseo.  

14.3. Favorable sin financiación: En el evento en que el proyecto en estudio no tenga fuente 

de financiación definida, pero cumpla con todas las condiciones para su aprobación, se 

emitirá Concepto de proyecto técnicamente aceptable, el cual tendrá una vigencia de doce 

(12) meses, contados a partir de su expedición. Si durante la vigencia de este concepto, el 

formulador considera que es preciso incorporar alguna modificación en el proyecto, podrá 

solicitar su actualización, adjuntando los respectivos soportes.  

14.4. Favorable para mitigación de riesgo o situación de desastre: Tratándose de proyectos 

de preinversión e inversión en rehabilitación, reconstrucción, prevención y/o mitigación de 

riesgos de los sistemas de acueducto, alcantarillado y/o aseo o aquellos que surjan a 

consecuencia de una situación de desastre, que cumplen satisfactoriamente los requisitos 

establecidos en la guía de presentación de proyectos, serán calificados como proyectos con 

concepto favorable.  

14.5. No viable: Los proyectos que no cumplan con el lleno de los requisitos legales, 

institucionales, técnicos, financieros, económicos, institucionales, sociales, ambientales, 

financieros y/o prediales; ni son susceptibles de ajustes, serán calificados como no viables. 

Caso en el cual el proyecto será devuelto a la entidad que presentó el proyecto.  

Artículo 15. Estado de proyecto. Una vez estructurado el proyecto de inversión, el solicitante 

de la evaluación deberá allegar la documentación pertinente al Viceministerio de Agua y 

Saneamiento Básico (VASB), para efectos de iniciar el trámite de viabilización.  



A partir de entonces, el estado del proyecto puede ser:  

15.1. Sin radicación: El proyecto que al momento de su presentación ante el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio no cumpla con los requisitos señalados en la lista de 

verificación de documentos establecida en la Guía de Presentación de Proyectos, será 

devuelto a la entidad territorial, sin radicación ante el mecanismo de viabilización del 

Ministerio.  

15.2. En evaluación: El proyecto que al momento de su presentación ante el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio cumpla con los requisitos señalados en la lista de verificación 

de documentos establecida en la Guía de Presentación de Proyectos, pasará a reparto para su 

correspondiente evaluación.  

15.3. En requerimiento: Se asignará este estado al proyecto que una vez evaluado requiera 

ajustes en su formulación.  

15.4. Devuelto: Se asignará este estado al proyecto que requiere ajustes mayores en su 

formulación o aquellos en los cuales el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio efectuó 

dos (2) requerimientos y/o luego de seis (6) meses de enviado el último de ellos, la entidad 

territorial no presentó los ajustes exigidos. En ningún caso la devolución de proyectos 

significará el rechazo de los mismos.  

CAPÍTULO V 

Reformulación de proyectos 

Artículo 16. Procedencia de la reformulación de proyectos. La reformulación de proyectos 

del sector de agua potable y saneamiento básico, que hubieren sido viabilizados por el 

Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, se llevará a cabo cuando durante la etapa de 

ejecución, se requiera efectuar ajustes técnicos, modificación de las fuentes y/o montos de 

financiación, ampliación del alcance o reorientación de las acciones, de aseguramiento y 

fortalecimiento institucional, en aras de lograr los objetivos de mejorar la gestión de la 

prestación de los servicios. No obstante lo anterior, el Comité Técnico de Proyectos del 

Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, podrá determinar la procedencia de la 

reformulación de manera facultativa en cualquiera de los casos.  

La solicitud de reformulación de proyectos deberá justificarse técnica y financieramente por 

el ejecutor y el interventor del proyecto y contará con la aprobación del ente territorial 

beneficiario del mismo. En todo caso, la justificación de las reformulaciones de proyectos 

que se soliciten ante el Ministerio deberá contener los documentos definidos en la Guía de 

Presentación de Proyectos.  

Artículo 17. Procedimiento de reformulación. Será el establecido en la Guía de Presentación 

de Proyectos de Agua Potable y Saneamiento Básico que hace parte integral de la presente 

resolución.  

 



CAPÍTULO VI 

Otras disposiciones 

Artículo 18. Guía. Para la presentación, viabilización, aprobación y reformulación de 

proyectos del sector de agua potable y saneamiento básico ante el Viceministerio de Agua y 

Saneamiento Básico, se adopta la Guía de Presentación de Proyectos de Agua Potable y 

Saneamiento Básico contenida en el Anexo número 1 de la presente resolución, que hace 

parte integral de la misma.  

Artículo 19. Sistema de información. Las entidades ejecutoras de los proyectos presentados 

ante el mecanismo de viabilización de proyectos del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, deberán realizar el reporte de información sobre la ejecución de los proyectos, de 

acuerdo con el “Formato de Seguimiento a Proyectos Viabilizados por el Viceministerio de 

Agua y Saneamiento Básico”, establecido para tal fin a través del Sistema de Información 

Gerencial del Viceministerio de Agua y Saneamiento (Sigevas), para lo cual el 

Viceministerio de Agua y Saneamiento – Dirección de Programas gestionará la creación del 

usuario y las claves de acceso al sistema, dando las instrucciones de diligenciamiento de los 

formatos. Este reporte debe realizarse por la entidad durante los primeros 8 días hábiles de 

cada mes.  

Artículo 20. Coordinación de mecanismos departamentales de viabilización de proyectos. 

Los proyectos viabilizados por los Mecanismos Departamentales para la evaluación y 

viabilización de proyectos del sector de Agua Potable y Saneamiento Básico de conformidad 

con lo establecido en el Decreto número 475 de 2015, deberán remitir copia de la carta de 

viabilidad con sus anexos al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y dar cumplimiento 

a lo establecido en el artículo 19 de la presente resolución.  

Artículo 21. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

publicación y deroga las Resoluciones números 0379 de 2012, 0504 de 2013 y 770 de 2014.  

Publíquese y cúmplase.  

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2016.  

La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio, Elsa Margarita Noguera de la Espriella 


